
 
 

 
 

 

 

 
 
 
 

 
 

 

OFICIO 220-088852 DEL 5 DE ABRIL DE 2022 

 
ASUNTO: REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN DE UNA S.A.S. 
 
 
Acuso recibo de su escrito radicado con el número citado en la referencia, por medio 
del cual formula consulta en torno a las facultades de las cámaras de comercio para 
exigir la composición accionaria al momento de inscribir los estatutos de constitución 
de una S.A.S. Su consulta fue planteada en los siguientes términos:  
 

“Ciertas Cámaras de Comercio, han solicitado la composición accionaria de una 
sociedad tipo S.A.S. al momento de la constitución. Para tal efecto, vale la pena 
citar el artículo 5 de la ley 1258 del 2008, en donde relaciona que el documento 
constitutivo, debe indicar únicamente, el nombre, identificación y domicilio de los 
constituyentes, así como también, número de acciones, clase de acciones, valor 
nominal y el capital:  
 
"CONSTITUCIÓN Y PRUEBA DE LA SOCIEDAD.  
 
ARTÍCULO 5o. CONTENIDO DEL DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN. La 
sociedad por acciones simplificada se creará mediante contrato o acto unilateral 
que conste en documento privado, inscrito en el Registro Mercantil de la Cámara 
de Comercio del lugar en que la sociedad establezca su domicilio principal, en 
el cual se expresará cuando menos lo siguiente:  

 
1°. Nombre, documento de identidad y domicilio de los accionistas. 
 

 (…)  
 

6º. El capital autorizado, suscrito y pagado, la clase, número y valor nominal de 
las acciones representativas del capital y la forma y términos en que estas 
deberán pagarse."  
 
En ese sentido, quisieran (SIC) que por favor me confirmarán, si efectivamente 
las Cámaras de Comercio deben solicitar la composición accionaria de una SAS 
al momento de la constitución.”  

 
Antes de resolver lo propio, debe reiterarse que la competencia de esta Entidad es 
eminentemente reglada y sus atribuciones se hayan enmarcadas en los términos del 
numeral 24 del artículo 189 de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 
82, 83, 84, 85 y 86 de la Ley 222 de 1995 y el Decreto 1736 de 2020, modificado 
parcialmente por el Decreto 1380 de 2021.  



 
 

 
 

  

 
 
 
 

Así, al tenor de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 11 del Decreto 1736 de 2020, 
es función de la Oficina Asesora Jurídica de esta Entidad absolver las consultas 
jurídicas externas en los temas de competencia de la Superintendencia de Sociedades, 
salvo las que correspondan a actuaciones específicas adelantadas por las 
dependencias de la Entidad y, en esa medida, emite un concepto u opinión de carácter 
general y abstracto que como tal no es vinculante ni compromete su responsabilidad.  
 
Para este propósito, se pone de presente que la Superintendencia de Sociedades 
asumió, desde el primero de enero de dos mil veintidós, por ministerio del artículo 70 
de la Ley 2069 de 2021, las funciones de vigilancia de cámaras de comercio, sus 
federaciones y confederaciones, el registro mercantil y el cumplimiento de los deberes 
de los comerciantes.1  

 

De conformidad con la norma, corresponde a esta Superintendencia, como supervisor 
de las cámaras de comercio y superior jerárquico respecto de los actos de registro, 
atender las consultas de carácter general sobre las materias indicadas, sin perjuicio de 
la autonomía que corresponde a las cámaras de comercio para el debido ejercicio de 
sus competencias en el marco de las funciones que les han sido encomendadas por las 
normas legales.2  

 

También es procedente informarle, para efecto del conteo de términos en la atención 
de su consulta, que mediante el artículo 5º de la parte resolutiva del Decreto Legislativo 
491 del 28 de marzo de 2020, expedido con ocasión de la emergencia sanitaria derivada 
del Coronavirus COVID-19 y mientras ésta se mantiene, el Gobierno Nacional amplió 
los términos para que entidades como esta Superintendencia atiendan peticiones de 
consulta en treinta y cinco (35) días.  
 
Con el alcance indicado, este Despacho procede a atender su consulta en los siguientes 
términos:  
 
La discusión que se plantea con respecto a la competencia de las cámaras de comercio 
para exigir una revelación sobre la composición accionaria de la S.A.S., de manera 
previa a la inscripción del acto privado de constitución en el Registro Mercantil, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 1258 de 2008, conduce 
directamente a la delimitación del concepto de composición accionaria.  

 
Es así como el artículo 5°, numeral 1°, de la Ley 1258 de 2008, determina que la 
sociedad por acciones simplificada se crea por acto jurídico que conste en documento 
privado, inscrito en el Registro Mercantil, en el cual debe expresarse el “…nombre, 
documento de identidad y domicilio de los accionistas…”  

                                            
1 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 2069 (31 de diciembre de 2020). Por medio de la cual se impulsa el 
emprendimiento en Colombia. Diario Oficial No. 51.544 de 31 de diciembre de 2020. Disponible en: 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2069_2020.html 
 

2 COLOMBIA. GOBIERNO NACIONAL. Artículo 11, numeral 2, Decreto 1736 (22 de diciembre de 2020). Por el cual se 
modifica la estructura de la Superintendencia de Sociedades. Diario Oficial 51.536 del 22 de diciembre de 2020. Disponible 
en: https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30040272  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2069_2020.html
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30040272


 
 

 
 

  

 
 
 
 

De igual manera el numeral 6°, ídem, señala que en los estatutos debe constar “…el 
capital autorizado, suscrito y pagado, la clase, número y valor nominal de las acciones 
representativas del capital y la forma y términos en que estas deberán pagarse…”  
 
La disyuntiva entre el contenido del concepto de composición accionaria y la exigencia 
específica de revelación del nombre y documento de identidad de los accionistas, así 
como el capital autorizado, suscrito y pagado, en la constitución de la SAS constituye, 
entonces, la materia de este estudio.  
 
La temática propuesta, fue objeto de pronunciamiento reciente por parte de esta 
Superintendencia3, en el cual se concluyó lo siguiente:  
 
“(…) Desde el punto de vista del ordenamiento comercial, no existe una definición del 
concepto de composición accionaria, pero de los principios propios de estructura 
jurídica y económica de la constitución de la sociedad y en particular del tipo de las 
anónimas, se puede dilucidar con claridad su significado.  
 
Es así que, desde la propia esencia de la constitución de la sociedad anónima, se 
desprenden dos pilares fundamentales, sobre los cuales se erige dicha estructura 
societaria, el primero relacionado con el aspecto económico o fondo social aportado 
para la constitución del ente jurídico y el segundo, alusivo al número de accionistas 
mínimos para su perfeccionamiento.  
 
Todo ello, para indicar, que dentro del concepto de composición accionaria 
necesariamente está incluido el componente de capital social, como el número de los 
accionistas aportantes; sin embargo, desde un punto de vista mucho más amplio, se 
pueden destacar en cada elemento varios componentes que permiten visualizar mejor 
dicha estructura.  
 
Así pues, en relación con este primer elemento denominado el capital, entendido en su 
estructura funcional en la forma que ha sido previsto en la ley para este tipo societario, 
se representa en sus diferentes componentes: capital autorizado, suscrito y pagado; a 
su vez cuenta el valor nominal de la acción, el tipo de acción (ordinaria, de goce o de 
industria, privilegiada y preferencial), monto total de las acciones en circulación, monto 
total de las acciones readquiridas, monto total de las acciones en reserva.  
 
Por su parte el segundo elemento que integra la composición accionaria de una 
sociedad anónima, se entenderá referido al número total de accionistas e identificación 
de los mismos, monto total de acciones adquiridas por cada uno, monto total de la 
participación porcentual frente al total del capital social, conforme a las acciones 
adquiridas respecto de cada accionista, tipo de acción adquirida (expedición y 

                                            
3 COLOMBIA. SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. Oficio 220-082537 (20 de abril de 2017). [Consultado el 8 de marzo 
de 2022]. Disponible en: 
https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_conceptos_juridicos/OFICIO%20220-
082537.pdf  

https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_conceptos_juridicos/OFICIO%20220-082537.pdf
https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_conceptos_juridicos/OFICIO%20220-082537.pdf


 
 

 
 

  

 
 
 
 

contenido del título), monto total pagado por cada acción, gravámenes constituidos 
sobre cada acción etc.; de esta manera es posible comprender con mayor entidad el 
alcance del concepto de composición accionaria en los diferentes elementos que lo 
integran, a tono con lo dispuesto en los artículos 373 a, 416 del Código de Comercio. 
 
 (…)”.  
 
Entendido el concepto de composición accionaria, corresponde de cara a este análisis, 
confrontarlo con el régimen jurídico general que soporta las competencias 
administrativas de las cámaras de comercio al momento de verificar los requisitos de 
inscripción del acto constitutivo de la S.A.S.  
 
A este propósito, se establece en el artículo 34 del Código de Comercio,4 la competencia 
general de las cámaras de comercio para inscribir el acto constitutivo de las sociedades 
comerciales en el Registro Mercantil.  
 
En tratándose de la S.A.S., la competencia general de inscripción del acto constitutivo 
de sociedades fue adicionada con lo dispuesto por el artículo 6° de la Ley 1258 de 2008, 
según el cual las cámaras de comercio tienen facultades para:  
 

a. Verificar la conformidad de las estipulaciones del acto constitutivo con lo 
previsto en la ley.  
 
b. Abstenerse de inscribir el acto constitutivo cuando se omita alguno de los 
requisitos previstos en el artículo 5° de la misma norma o en la ley.  

 
Reunidos así los parámetros normativos suficientes para enmarcar los límites de 
pronunciamiento de las cámaras de comercio con respecto a la posibilidad de solicitar 
información al momento de decidir sobre la inscripción del acto constitutivo de la S.A.S., 
surge con claridad la premisa según la cual no pueden solicitar más datos que aquellos 
previstos en el artículo 5° de la Ley 1258 de 2008.  
 
Por las razones anotadas, se arriba con facilidad a la conclusión de que en tratándose 
de la S.A.S., las cámaras de comercio no pueden solicitar puntualmente una 
certificación integral de la composición accionaria al momento de examinar el acto 
constitutivo, como el monto de acciones adquiridas por cada uno de los asociados, el 
monto de su participación porcentual frente al total del capital social, el monto pagado 
por cada accionista, ni las otras circunstancias particulares de cada asociado con 
respecto del capital, pero sí están facultadas para exigir los siguientes datos relativos a 
dicho concepto:  

                                            
4 COLOMBIA. GOBIERNO NACIONAL. Código de Comercio. “ARTÍCULO 34. El registro de las escrituras de constitución de 
sociedades mercantiles, de sus adiciones y reformas se hará de la siguiente manera:1) Copia auténtica de la respectiva 
escritura se archivará en la cámara de comercio del domicilio principal; 2) En un libro especial se levantará acta en que 
constará la entrega de la copia a que se refiere el ordinal anterior, con especificación del nombre, clase, domicilio de la 
sociedad, número de la escritura, la fecha y notaría de su otorgamiento…”. Disponible en: 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio.html  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio.html


 
 

 
 

  

 
 
 
 

a. Nombre, documento de identidad y domicilio de los accionistas fundadores.  
 
b. El capital autorizado, suscrito y pagado, la clase, número y valor nominal de 
las acciones representativas del capital y la forma y términos en que estas 
deberán pagarse.  

 
De no encontrar acreditados los datos mencionados en el acto constitutivo, las cámaras 
de comercio deben imperativamente abstenerse de inscribir el documento constitutivo 
de la S.A.S. en el Registro Mercantil.  
 
Contra la decisión de abstención de registro, proceden los recursos administrativos de 
reposición, ante la misma cámara, y de apelación ante la Superintendencia de 
Sociedades.5  

 
 

En los anteriores términos su solicitud ha sido atendida en el plazo y con los efectos 
descritos en el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, no sin antes señalar que en la Página 
Web de la Entidad puede consultar la normatividad, los conceptos jurídicos, así como 
otros documentos sobre cualquiera tema de su interés.  
 

                                            
5 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
Artículos 74 y siguientes. Diario Oficial No. 47.956 de 18 de enero de 2011. Disponible en: 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html

